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               En la Ciudad de Hermosillo, Sonora, el día viernes 05 de febrero 2021 a las 12:00 horas, por medio 
de video-conferencia, utilizando la plataforma zoom, se celebró una reunión de Consejo General de Delegados 
del STAUS, presidida por el Secretario General Mtro. Sergio Barraza Félix, asistiendo además por parte del 
Comité Ejecutivo los CC: Mtro. Francisco Javier Parra Vergara, Secretario de Interior; Mtro. Pablo Ibarra 
Sagasta, Secretario de Trabajo y Conflictos; Mtra. Masiel Alejandra Martínez Nieto, Secretaria de Relaciones; 
Mtro. David Hernández Aguirre, Secretario de Organización; Mtro. Arturo Alberto Durazo Armenta, Secretario 
de Finanzas; Mtra. Juana Alvarado Ibarra, Secretaria de Asuntos Académicos; Mtro. Juan Díaz Hilton, 
Secretario de Educación, Cultura y Formación Sindical; Mtra. María del Carmen Moreno Figueroa, Secretaria 
de Comunicación y Propaganda; Mtra. Victoria María Núñez Navarro, Secretaria de Previsión Social; Mtro. José 
Luis Verdugo Palacios, Secretario de Deportes; y Mtro. José Ramón Montoya Sánchez, Secretario de Actas y 
Archivos. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------HECHOS---------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

1.- Lista de asistencia. 
Con las facultades otorgadas en la Declaración de Principios y Estatuto del Sindicato de Trabajadores 
Académicos de la Universidad de Sonora, en su artículo 41, el Secretario General Mtro. Sergio Barraza Félix, 
con apoyo del C. Mtro. José Ramon Montoya Sánchez, Secretario de Actas y Archivos, proceden a tomar lista 
de asistencia, haciendo constar que se encuentran presentes en la video conferencia, utilizando la plataforma 
zoom, los siguientes delegados(as) y subdelegados(as): 
 
De la Unidad Regional Centro, se hace constar la comparecencia del C. Mtro. Carlos Gabriel Hernández 
Moreno, en su carácter de delegado del departamento de Agricultura y Ganadería; C. Mtra. Edith Jaqueline 
Romero García y C. Mtra. Mónica Fernanda Palacios Gurrola, en su carácter de delegada y subdelegada del 
departamento de Arquitectura; C. Mtro. Oscar Fernández Valle, en su carácter de delegado de Bellas Artes; C. 
Mtro. Martín Guillermo Durán Acosta, en su carácter de delegado del departamento de Contabilidad; C. Mtra. 
Lucia Plasencia Camacho, en su carácter de delegada del departamento de Deportes; C. Mtra. Selene América 
Flores Salazar, en su carácter de subdelegada del departamento de Derecho; C. Mtro. Adolfo Bustamante 
Monge, en su carácter de subdelegado del departamento de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de la 
Universidad de Sonora (DICTUS); C. Mtra. Margarita Judith Atondo Encinas, en su carácter de delegada del 
departamento de Investigación de Física de la Universidad de Sonora (DIFUS);  C. Mtra. Yaeel Isabeth Cornejo 
Ramírez, en su carácter de subdelegada del departamento de Investigación y Posgrado en Alimentos (DIPA); 
C. Mtro. Mario Alberto Mendoza Sánchez, en su carácter de delegado del departamento de Economía; C. Mtra. 
Olimpia Ofelia Cortez Rivera, en su carácter de delegada del departamento de Enfermería; C. Mtro. Javier 
Montaño Peraza y Luis Alberto Barba Navarro en su carácter de delegado y subdelegado del departamento de 
Física; C. Mtro. Carlo Fabián Rubio Mejía y C. Mtro. Gustavo Lorenzana Durán, en su carácter de delegado y 
subdelegado del departamento de Historia; C. Mtra. Alejandra Gómez Valencia en su carácter de delegada  del 
departamento de Ing. Civil y Minas; Mtra. Guadalupe López Avilés, en su carácter de delegada del departamento 
de Ingeniería Química y Metalurgia; C. Mtro. Carlos Anaya Eredias en su carácter de subdelegado de Ingeniería 
Industrial;  C. Mtra. Ariana Patricia Quijada Lavander y C. Mtra. Tania Lucia Castelo Rendón, en su carácter de 
delegada y subdelegada del departamento de Lenguas Extranjeras; C. Mtra. Patricia García Cano, y Mtra. Judith 
Hernández Soto, en su carácter de delegada y subdelegada del departamento de Letras y Lingüística; C. Mtro. 
Marcelino Montiel Herrera en su carácter de delegado  del departamento de Medicina; C. Mtro. Jesús Francisco 
Rodríguez Higuera y C. Mtra. Paola Tonanzy García Mendívil, en su carácter de delegado y subdelegada del 
departamento de Matemáticas; C. Mtro. José Carmelo Encinas, en su carácter de delegado  del departamento 
de Polímeros y Materiales; C. Mtra. Zulema Delgado Ramírez y C. Mtro. Alberto Bernal Maldonado, en su 
carácter de delegada y subdelegado del departamento de Psicología y Cs. Comunicación; C. Mtro. Marcelino 
Montiel Herrera, en su carácter de delegado del departamento de Medicina,  asimismo se hace constar la 
comparecencia de la Unidad Regional Norte, campus Caborca, por conducto del C Mtro. Luis Antonio Alonso 
Reyna y Mtra. Ana Cristina Ortega Venegas en su carácter de delegado y subdelegada del departamento de 
Cs. Económicas y Administrativas; C. Mtro. Vicente Miranda de la delegación Caborca; C. Mtro. Rigoberto 
Rodríguez Ríos del departamento de Física Matemáticas e Ingeniería; de la Unidad Regional Norte, Campus 
Nogales, se hace constar la comparecencia del C. Mtro. Julio Alfonso Acosta Acosta, en su carácter de 
subdelegado de Nogales; de la Unidad Regional Norte, Campus Santa Ana, se hace constar la comparecencia 
de la C. Mtra. Cecilia Aviña Buelna, en su carácter de subdelegada de Santa Ana; de la Unidad Regional Sur, 
Campus Navojoa, se encuentran la C. Mtra. María Aida González Aboytia, en su carácter de delegada del 
departamento de Cs. Económicas y Administrativas; C. Mtro. Miguel Lagarda Flores, en su carácter de delegado  
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del departamento de Cs. Sociales; C. Mtro. Antonio Fierro Pompa y C. Mtra. Emmy Gestzel Sánchez Córdova 
en su carácter de delegado y subdelegada del departamento de Física Matemáticas e Ingeniería; C. Mtro. 
Octavio Villanueva, en su carácter de delegado del departamento de Cs. Químico Biológicas; de la Unidad 
Regional Centro, Campus Cajeme, se hace constar la comparecencia del C. Mtro. Hugo Oziel Méndez León, 
en su carácter de delegado de Cajeme. 
Habiéndose constatado y hecho constar que se encuentran presentes 34 representaciones delegacionales, se 
cuenta con quórum para llevar a cabo la reunión del Consejo General de Delegados. 
 
2.- Aprobación por parte del Consejo General de Delegados de la realización de la reunión en la 
modalidad a distancia por medio de video-conferencia utilizando la plataforma Zoom. 
En el uso de la palabra el Secretario General Mtro. Sergio Barraza Félix dio la bienvenida a las y los delegados 
y subdelegados, miembros del Comité Ejecutivo y Comisiones Estatutarias; procedió luego a comentar que 
dada la situación de la pandemia y las medidas de distanciamiento social, se solicita a las y los delegados y 
subdelegados que la presente reunión se realice en la modalidad a distancia por medio de video-conferencia 
utilizando la plataforma Zoom.  
Acto seguido el Secretario General procedió a levantar la votación para aprobar que la reunión se realice en la 
modalidad a distancia por medio de video-conferencia utilizando la plataforma Zoom.  
27 votos a favor-------------------------0 voto en contra------------------------------ 0 abstenciones--------------. 
 
3.- Aprobación del orden del día. (Anexo 1) 
En el uso de la palabra el Secretario General Mtro. Sergio Barraza Félix propuso el orden del día en los 
siguientes términos.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

1. Lista de Asistencia.  
2. Aprobación por parte del Consejo General de Delegados de la realización de la reunión en la modalidad 

a distancia por medio de video-conferencia utilizando la plataforma Zoom.  
3. Aprobación del Orden del Día. 
4. Lectura y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior. 
5.  Revisión  Contractual 2021. 
6. Democratización de la UNISON y reforma a la Ley 4. 
7. Programa de indeterminación. 
8. Programación  académica, semestre 2021. 
9. Programa de Equipamiento.  
10. Pandemia y vacunación. 
11. Asuntos  Generales. 
 

A la propuesta se agrega en Asuntos Generales 1) propuesta de modificaciones al reglamento de apoyos a 
eventos académicos. 2) ejercicio de presupuesto de los ahorros de la universidad, 3) abastecimiento de 
medicamentos en los módulos foráneos. 
Se procede a aprobar el orden del día 
26 votos a favor--------------------------0 votos en contra---------------------------------------0 abstenciones------. 
 
4. Lectura y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior. 
Se procedió a aprobar el acta número 01- 2021 del CGD correspondiente a la reunión realizada el día 15 de 
enero de 2020. 
26 Votos a favor---------------------------------0 votos en contra------------------------ 01 abstención-----------------------. 
5.- Revisión contractual 2021. 

a) Sergio Barraza, Secretario General, presentó un resumen de la Revisión Contractual 2021, dijo que la 
autoridad  plantean un solo día a la semana para la negociación, también proponen un día para que la 
comisión mixta de asuntos académicos revise el tema de indeterminación, otro día para que la comisión 
mixta revise el tema del ISR ; Barraza dijo que se le plantea al Rector que un día para las negociaciones 
no es suficiente; también informó que las pláticas empezarían el viernes el 12 de febrero, también se 
le comentó a la autoridad que hay 125 temas o puntos que revisar y que si se dividen en las 6 reuniones 
que proponen, se tendrían que negociar 20 puntos en cada reunión, 6 minutos de cada tema, 3 minutos 
por el STAUS y 3 minutos por la autoridad, apenas así alcanzaríamos a cubrir de aquí al 20 de marzo; 
también se solicitó el presupuesto que se ejercerá el 2021, la información de las plazas vacantes, 
información que sirva para hacer análisis de las demandas y tampoco dieron respuesta por escrito, 
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dijo además que para definir la fecha de posible estallamiento, hay que reunir a la Asamblea General 
y CGD para emplazar a huelga. 

b) Julio Alfonso Acosta, Subdelegado de Nogales, preguntó cuál es fecha límite para contestar encuestas 
de vivienda. 

c) Pablo Ibarra, Secretario de Trabajo y Conflictos, como complemento a la información del Secretario 
General, dijo que el 25 de enero se reunió con Rosa María Montesinos, le preguntó sobre la respuesta 
a los documentos, contesto que estaban trabajando y no había fecha. 

d) Antonio Fierro, delegado de FMI Navojoa, le parece que es una burla de parte de la administración dijo 
que esto debe de ser un parteaguas para ver lo que viene, hay que hacer una estrategia desde ya y 
preparar a la base para lo que se viene, denunciar ante la sociedad sonorense la situación 
independientemente la elección de Rector. 

e) Carlos Anaya, subdelegado de Ingeniería Industrial, comentó que podemos tomar la palabra de las 
reuniones de las comisiones, el sindicato debe de exigir que haya reuniones suficientes, el 
pronunciamiento de este CGD debería ser que no estaríamos de acuerdo, hay que recalcar que es 
Revisión Contractual. 

f) Oscar Fernández, Delegado de Bellas Artes, dijo que hacen falta condiciones y no ve reunión de la 
comisión de higiene, dijo cada cláusula la llevan a tres minutos mínimo necesitáramos 222 días para 
revisar todo, hay que meterle presión, a lo menos que hubieran mandado cláusulas que aceptan. 

g) Gustavo Lorenzana, subdelegado de Historia, pregunta que si hay respuesta en lo general de parte de 
la administración, opinó que hay que tomarle la palabra a la administración del día a la semana porque 
si no se toma la palabra van a decir que no quisimos negociar, reitera que siempre es lo mismo desde 
hace treinta y tantos años, como sindicato hay que tomar una posición dijo que hay que mostrar que 
estamos en rebeldía como lo dijo el CGR. 

h) Tania Castello, subdelegada de Lenguas Extranjeras, contestó que  la fecha de  la encuesta del 
teletrabajo que sería el lunes 08 de febrero, porque hay que tener análisis para tener el número máximo 
de respuestas. 

i) Patricia Quijada, delegada de Lenguas Extranjeras, dijo que también la encuesta de vivienda se 
debería tener para el lunes 08 de febrero, aunque se tiene planteado mandar una segunda encuesta 
para más tardar el lunes 15 de febrero. 

j) Sergio Barraza dijo que hay una propuesta de sacar un pronunciamiento de que no estamos de 
acuerdo con la forma de como plantea trabajar la administración, se acepta la fecha de inicio y se 
reclaman otros días más, para poder llevar a cabo la Revisión Contractual, se debe decidir la estrategia 
para incorporar a los académicos y presionar. 

Se acuerda que este CGD se pronuncie, para señalar que no estamos de acuerdo con un solo día a la 
semana para negociar y exigimos más reuniones 
31 votos a favor.----------------------------0 votos en contra--------------------------------0 abstenciones--------------.  
Se acuerda que el Licenciado en Derecho Alfredo Ruiz Quintero se agregue  la comisión Negociadora. 
28 votos a favor-------------------------------0 votos en contra -------------------------------0 abstenciones-------------. 
k) Javier Montaño, delegado de Física, dijo que es importante al momento de ver las violaciones se le 

llame a los compañeros afectados 
l) Josué Torres, de la delegación de Economía, dijo a la comisión de vivienda que considera importante 

que después de las encuestas, que se reuniera a los interesados para dar a conocer los criterios para 
la asignación de terrenos, para que la base los conozca. 

 
6. Democratización de la UNISON y reforma a la Ley 4. 

a) El Secretario General, Sergio Barraza dijo que está por iniciar el periodo ordinario de los diputados 
en el Congreso del Estado, los nuevos diputados toman protesta en septiembre, estamos en 
momento de iniciar la presión en la Comisión de Educación, particularmente al diputado Montes 
Piña, porque ha impedido que se dictamine el proyecto de la reforma de la Ley 4,  en octubre del 
2019 estuvo presente en el foro de consulta en el Centro de las Artes, en noviembre del 2020 
reunió a la Comisión de Educación para decir que se debe hacer una consulta más amplia, no ha 
presentado el calendario,  en un programa periodístico dijo que la consulta se necesitaba pero que 
no se podía llegar a cabo por la pandemia, este diputado está de acuerdo con el Rector y el 
Secretario de gobierno, el objetivo para ellos es que no se reforme la ley; Barraza dijo que el grupo 
de los químicos está apoyando a Rita Plancarte para Rectora, quien va a dar continuidad a este 
grupo que ha violado muchos derechos de los Académicos, lo mismo pasa en muchos 
departamentos,  los jefes no cumplen con la ley como en Sata Ana; agregó  que vamos a iniciar 
las acciones para seguir con el tema de la reforma; mencionó que el día  ayer se tuvo reunión con 
algunos diputados federales de Sonora para tratar el asunto de la reforma, dijo que se aprobó una 
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reforma a la Constitución que estableció que la educación superior debe ser gratuita y obligatoria, 
a partir de esa reforma se inició la discusión de la Ley General de Educación Superior la cual fue 
aprobada en diciembre por la cámara de senadores y se envió a la cámara de diputados, donde 
está en espera de su aprobación; de aprobarse esta Ley traerá una afectación para las 
universidades porque en el artículo 2 establece que para reformar la Ley, se debe hacer una 
consulta a los órganos colegiados, lo que significa que para poder reformar la ley orgánica tendrían 
ellos que dar una respuesta que están de acuerdo o no, lo que significa que dependeríamos de la 
Junta Universitaria y del Colegio Académico para hacer las reformas, es un candado para que no 
se reforme la ley, ayer con la reunión con los diputados se acordó trabajar conjuntamente para 
que se modifique el articulo 2, entre otros, y para poder avanzar y evitar que le demos un arma 
más a la autoridad; Barraza dijo que todos los compañeros que están promoviendo la consulta 
sobre la elección de Rector están haciendo el caldo gordo a la autoridad, de todas maneras esa 
consulta no tiene efecto ya que es la relación de los químicos con Manlio Fabio  Beltrones lo que 
define quién será rector, esto por la negociación que hacen a cambio del uso del presupuesto de 
la universidad, también hay constructoras cuyos dueños son ellos, que se benefician en las obras 
o compras, ya sabemos quién va a ser la Rectora; Barraza dijo hay que promover la 
democratización de la UNISON en el congreso. Por otra parte, mencionó que la Secretaria de 
Comunicación del STAUS tiene una propuesta de trabajo en redes sociales para que se 
programen reuniones delegacionales con el tema de la Revisión Contractual y de la 
democratización usando facebook, whatsapp, youtube, Twitter, Instagram, etc. 

b) María del Carmen Moreno, Secretaria de Comunicación, hizo una proyección del material 
mencionado, dijo que esta propuesta surge por la inquietud de la subdelegada de Lenguas 
Extranjeras, Tania Castello, quien hizo observaciones en el anterior CGD, dijo que la Secretaría 
de Comunicación diseñó una propuesta para que haya más participación de los académicos en 
redes sociales, los canales que se tienen son: Facebook,  twitter, el boletín STAUS, la página del 
STAUS, Youtube, whatsapp, Twitter, Instagram, dijo que si bien es cierto la mayoría de los 
compañeros conocen Facebook, pero falta compartir o darle like a las publicaciones, el material 
que se genere se puede compartir en Facebook, whatsapp, síganos en Twitter “STAUS UNISON” 
María del Carmen dijo que  hay 445 seguidores en esa red,  falta la interacción, ayuda porque  
permite ver lo que está pasando. La campaña que presentó la Secretaría es que se harían visitas 
en las  reuniones delegacionales para presentar las redes sociales, porque ahora son la principal 
y la única manera que podemos ser vistos, en el Instagram se trabaja por medio de infografías, 
dijo que el material que se hizo con los compañeros de Santa Ana se siguen reproduciendo, 
comentó que lo que se publica en las redes sociales lo retoman los medios de comunicación, esto 
fue causa de que fueran entrevistados los maestros de Santa Ana 

c) Sergio Barraza, Secretario General,  dijo que se solicita que se realicen reuniones delegacionales 
y se invite a la Comisión Negociadora y a la Secretaria de Comunicación para empezar con la 
campaña que está solicitando el equipo de comunicación para tener un trabajo más participativo 
y lograr más presión.  

d) Tania Castelo, subdelegada de Lenguas Extranjeras, dijo que se siente agradecida que se haya 
concretado la propuesta, dijo que es una manera de llegar a mas maestros, que la mayoría de 
nosotros no crecimos familiarizados con las plataformas, pero la tecnología ya nos alcanzó, dijo 
que la parte de la campaña ya está hecha queda en manos de los delegados compartirla, invita a 
no cerrarse y compartir la información. 

e) Alberto Bernal, subdelegado de Psicología y Comunicación, dijo que es muy importante el manejo 
de redes, que le preocupa el contenido, dijo que hay que revisar el contenido, que la información 
se vea directa, dijo que es muy importante porque ya llegó la era digital, ahora es masivo, dijo que 
hay veces que se puede decir la información en tres palabras, dijo que como sindicato hay que ir 
viendo respuestas, dijo que el whatsapp de la delegación se convierte en día a día y empiezan a 
hablar de cosas cotidianas,  debemos de hacer un código de conductas para las redes sociales. 

f) Javier Montaño, delegado de Física, dijo que hay que pensar en contenidos inteligentes, hacer 
debates, por ejemplo el protocolo de acoso si se hubieran hecho videos hubiera llamado más 
atención, dijo que el contraste de ideas se puede hacer con varias personas, dijo que en canal 11 
los programas de tertulias son los más vistos. 

g) Tania Castello, subdelegada de Lenguas Extranjeras, cree que las redes se han manejado 
correctamente ha visto infografía atractiva, el foro de la gratuidad es un tema central, dijo que es 
buen contenido, vamos a tratar de mejorar la participación. 

h) Patricia Quijada, delegada de Lenguas Extranjeras, dijo que la manera en que nos vamos acercar 
a los alumnos y compañeros es individual, el uso de las redes sociales es el bum de este momento, 
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debemos tomarla para llegar a la audiencia, dijo que también tenemos la manera de acercarnos 
de viva voz, los retos son la disponibilidad de compartir con la delegación la información, dijo que 
aquí ya tenemos la idea, la propuesta  de comunicación, hay que usarlo hay que dar a conocer 
por lo que estamos pasando. 

i) Gustavo Lorenzana. subdelegado de Historia, dijo que está bien usar las redes, aunque los 
compañeros no cumplimos con las obligaciones, por ejemplo el debate, no hemos debatido se 
conoce una posición, pero  tenemos que debatir y  no lo hacemos, dijo que incluso en el whatsapp 
del CGD no se debate, las felicitaciones de cumpleaños no es motivo para usar el chat, no es 
cierto de que estamos abiertos, se imponen posturas, insiste que para los nuevos compañeros 
que quieren ser parte del STAUS, se necesita hacer un curso introductorio, por otra parte dijo que 
si no reconozco un Rector, no lo reconozco los demás años, dijo que no se opone en las redes 
sociales pero mientras no tengamos claros los deberes del STAUS se tendrá que hacer miles de 
campañas como esta. 

j) Masiel Martínez, Secretaria de Relaciones, dijo que lo que señaló Alberto Bernal es importante el 
uso de las redes, aunque no hay control, hay que hacer los criterios para la utilización, dijo que 
son grupos de trabajo, se deben regular yhacer un reglamento. 

k) Javier Parra, Secretario del Interior,  dijo que se deben establecer marcos para las decisiones, lo 
primero que debemos hacer el leer los estatutos, leer lo de la Ley Federal del Trabajo, dijo que la 
gran mayoría no lo hace, la mayoría desconoce y está en contra de que pongamos limites, 
estaríamos en riesgo de quedarnos solos si endurecemos las políticas, pero hay que establecer 
un mínimo marco de operación, hay que promover que la gente se informe y participe, dijo que no 
podemos ir discutiendo si nos vamos a la huelga o no, sino informar  cómo van las cosas,  que no 
podemos seguir negando a la discusión, hay que tener cuidado con lo que se dice y en todo caso 
el planteamiento principal es buscar que el STAUS este informado y tome decisiones 
democráticamente, hay gente que lee pero no es suficiente, debemos promover que lean para que 
tomen decisiones.  

l) Sergio Barraza, Secretario General, dijo que en relación al tema y manejo de redes, la crítica es 
sana, hay que retomar lo que se plantea, el debate es sano siempre que sea para mejorar, dijo 
que no todo lo que se diga se asume que se debe hacer, María del Carmen Moreno y su equipo 
son profesionales, por eso se les da el respaldo, sin dejar de lado los elementos que se 
comentaron, en el CGR se sometió a consideración la propuesta de la Reforma de la Ley 4, 
también se tomó en cuenta al grupo que pide cambio de Ley, las dos propuestas se sometieron 
en el CGR, se debatió y se acordó que la reforma era más pertinente de concretarse porque sería 
una votación en el Congreso de mayoría simple, el cambio de ley, requiere una votación de las 
dos terceras partes de los diputados, en las condiciones que esta el Congreso, se aprobó irse por 
la reforma, que es mayoría simple, en otro momento cuando haya mejores condiciones se 
retomaría el cambio de Ley, los compañeros que propusieron el cambio de Ley, no estuvieron de 
acuerdo, pero están en su derecho de hacerlo, eso no elimina el debate, en caso de que la reforma 
no prospere, se vuelve abrir el debate, hay que discutir al interior, pero cuando se toma una 
decisión por mayoría hay que echarla andar, aunque ellos cuando no se les favorece insisten que 
no se les escucha, hay que actuar en consecuencia de que la decisión de la mayoría y hay que 
aceptarlo, dijo que el punto es interesante. 

7. Programa de indeterminación.  
a) Pablo Ibarra, Secretario de Trabajo y Conflictos, dijo que en base a la información que recibió del 

maestro Escárcega de los análisis de carga, hizo una recopilación de los departamentos que contaban 
con el trabajo a la par con el jefe y el delegado, hace dos semanas solicitó reunión con Rosa María 
Montesinos, no se ha recibido nada, parece que va a ser el próximo viernes, dijo que en Químico 
Biológicas, el subdelegado dijo que no se ha visto nada el con el jefe, envió el análisis por su cuenta, 
el de Psicología y Comunicación ya tiene la venia del delegado. 

b) Sergio Barraza, Secretario General, dijo que algunos departamentos no han mandado el análisis de 
carga, dijo que si hay problemas para que se entreguen la información se diga para apoyar. 

c) Pablo Ibarra hace la aclaración que el CCT establece cual es la forma como se lleva a cabo. 
d) Raúl Martínez, delegado de Cs. Sociales de Caborca preguntó que si añadirían las materias del eje 

común y de la nueva carrera de Educación, ya  tiene listo el análisis, pero le dijeron que ese no era el 
mismo del jefe del departamento. 

e) Sergio Barraza, Secretario General, dijo que las materias de la carrera nueva también se incluyen, si 
hay problemas hay que mandar un oficio, las materias del eje común sí van a incluirse pero va a ser 
por separado; dijo que hay que hacer la reunión con la jefa y después mandar la información a la 
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CMGAA independientemente de lo que diga Escárcega, también al Secretario de Trabajo y a Recursos 
Humanos 

f) Miguel Lagarda, delegado Ciencias sociales Navojoa,  dijo que ya hubo acuerdo en su departamento,  
aunque  están pendientes los compañeros de inglés  

g) Martín Durán, delegado de Contabilidad, dijo que en su departamento si se ha avanzado con el jefe, 
se tiene casi terminado, no han querido enviar la información hasta que se arregle la situación de los 
maestros que tienen materias en Contabilidad y en Administración, dijo que en la anterior 
indeterminación, los compañeros que no alcanzaron a indeterminarse serán los primeros, aunque el 
colegio dijo que no. 

h) Sergio Barraza respondió a Martín que lo que procede es mandar el análisis,  y otro documento aparte 
con los que quedaron pendientes de la anterior etapa, así se van a resolver cuando se lleve el análisis 
de carga. 

i) Alejandra Gómez, delegada de Ingeniaría Civil y Minas, comentó que la delegación hizo el análisis en 
diciembre, pero después se hizo el cambio de la jefatura, después se tuvieron varias reuniones, pero 
el plazo se sigue extendiendo, se están confiando de que otros departamentos no han entregado nada. 

j) Pablo Ibarra dijo que ya habló con el jefe y le dijo que independientemente el acuerdo era analizar del 
2017-2 hasta el 2020-1. 

k) Alejandra Gómez, delegada de Ingeniería Civil y Minas dijo que hubo reunión con Escárcega, 
mencionó cambios de plazas de Civil hacia Minas y dijo que el jefe está facultado para cambiar plazas 
de un programa a otro. 

l) Sergio Barraza dijo que no hay que hacerle mucho caso al maestro Escárcega, no maneja bien la 
normatividad, hay que escucharlo y respetarlo, pero más allá de eso no le da la facultad para diga que 
es lo que se tiene que hacer, se va a mandar un oficio a la jefa para que cumpla y si no lo hace se 
mandara el análisis de la delegación, se le va a dar seguimiento al caso.  

m) Alberto Bernal, subdelegado de Psicología y Comunicación, dijo que ya hubo  la reunión con la jefatura 
sobre el análisis de carga pero también sobre el análisis de la tercera etapa, dijo que aparecen menos 
horas y viene una afectación para lograr el máximo de horas, la posición de la jefatura no tiene 
problema el detalle es que se determina el procedimiento a través del colegio para que se concurse, 
dijo que aquellos que les faltaron horas en la vez pasada van a entrar primero, dijo que el sindicato 
debería emitir una solicitud para iniciar con lo que falto una tercera etapa antes de iniciar la cuarta 
etapa, a la universidad le cuesta más lanzar el concurso que checar si se pueden completar los que 
les faltó, dijo que con el documento que menciona se señalaría que se termine la tercera. 

n) Sergio Barraza, Secretario General,  informó que en la Revisión Contractual del 2019 se pactó que sí 
hay carga para indeterminar primero se resolverán los casos pendientes de maestros que quedaron 
con menos horas indeterminadas que las que tenían derecho. 

o)  Alberto Mendoza, delegado de Economía preguntó que si las materias del eje común se van trabajan 
con el coordinador. 

p) Sergio Barraza, Secretario general, dijo que el acuerdo es con el jefe del departamento, pero el 
coordinador de las materias puede ayudar a hacer el análisis. 
 

8. Programación académica, semestre 2021 
a) Pablo Ibarra, Secretario de Trabajo y Conflictos, dijo que casi todos los departamentos están 

trabajando establemente, salvo departamentos donde se autorizaron horas de asesorías, casi todo 
está cubierto, hay dos departamentos con temas fuertes, en Caborca eje de formación común no hay 
maestros capacitados, dijo que desde hace dos años están solicitando cursos del eje de formación 
común, el otro problema está en Santa Ana, no se han aceptados las programaciones de ninguna 
etapa. 

b) Sergio Barraza, Secretario General, dijo que se avanzó bastante en este tema se logró avanzar en 
maestros de asignatura y maestros determinados, lo que demuestra que cuando el sindicato se junta 
se puede avanzar. 

c) Raúl Martínez, delegado de Ciencias Sociales Caborca, dijo que el maestro León Molina se jubiló y 
más tarde se pondrá de acuerdo con Pablo Ibarra porque no hay otro maestro habilitado para  dar esa 
clase. 

d) Sergio Barraza, dijo que habría que considerar a los maestros de Santa Ana. 
e) Patricia García, delegada de Letras y Lingüística, dijo que letras es uno de los casos donde se pudo 

avanzar porque desde el 2014 había problemas de carga, después de tantos años de lucha, este 
semestre se pudo tener maestros con carga, aunque hay maestros de 4 o 5 años de antiguedad que 
no tuvieron carga. 
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f) Javier Montaño, delegado de Física, dijo que en su departamento a una maestra se le contrató, dijo 
que no lo tomó a mal porque eran las últimas horas, pero en este semestre la maestra tenia antigüedad 
mínima, el punto es que el jefe de departamento saca un documento que donde tenía más antigüedad, 
el como delegado  no le firmó esas horas porque le corresponderían a otro académico, dijo que 
recursos humanos se equivocó con su antigüedad,  quiere saber que cuando el delegado no ha firmado 
la carga y la maestra sigue dando las clases, como se procede, esta maestra no está sindicalizada, no 
tenía contrato y están perjudicando a sindicalizados. 

g) Sergio Barraza, Secretario General,  dijo que hay que interponer una violación al CCT, también hay 
pasar el tema a los asesores legales, es decir cuando un jefe no cumple con el CCT, le puede ameritar 
una sanción, dijo que los jefes no cumplen con la normatividad y si no intervenimos se genera un clima 
de impunidad, el jefe de física debe de entender que las cosas no se hacen como uno quiere tiene que 
cumplir con la normatividad. 

h) Antonio Fierro, delegado de FMI Navojoa, dijo que en su departamento se batalló bastante para cumplir 
con los determinados, se tuvo problema con los jefes de Ciencias Sociales y Químicas Biológicas, 
debe de haber algo legal para que podamos exigirles, el jefe de Ciencias Sociales acaba de ser 
beneficiado con el estímulo a la jubilación, cómodamente dice que es sindicalista y golpea por otro 
lado. 

i) Sergio Barraza, Secretario General, dijo que hay un bufete de abogados para interponer recursos y 
evitar que siga la impunidad de los jefes. 

j) Paola Tonanzy García, subdelegada de Matemáticas, dijo que quede asentado el agradecimiento por 
las gestiones realizadas por el sindicato por las tres plazas de TA, con las cuales beneficiaron a 3 
maestros de horas sueltas, uno de ellos indeterminado, también se beneficiaron otros 5 profesores, 
aunque quedaron otros maestros que reprochan pero ya no se pudo avanzar en sus casos, se hicieron 
varios oficios y no prosperaron. 

k) Miguel Lagarda, delegado de Cs. Sociales Navojoa, dijo que en su delegación hay problemas de 
programación, pero se autorizó una plaza de TC para TA, y la carga que tenía el compañero se 
distribuyó a los demás, dijo que si se puede seguir impulsando porque hay 2 compañeros sin carga. 

l) Sergio Barraza, Secretario General, dijo que la jefa debe hacer la solicitud y que se me mande copia 
al sindicato para presionar y lograr solución. 

 
A las 15:00 horas con 15 minutos se somete a consideración continuar con la reunión o hacer un receso para 
continuar otro día  

1) Continuar la Reunión------------------------------------------ 14 votos 
2) Hacer un receso para continuar otro día ------------------------ 16 votos 
3) Abstenciones--------------------------------------------------------------0 votos 

Se acuerda propuesta 2. 
Se acuerda continuar la sesión el lunes 08 de febrero a las 12:00horas. 
 
Continuación de la reunión, lunes 08 de febrero a las 12:00 horas. 
 
9. Programa de Equipamiento. 

a) Sergio Barraza, Secretario General, dijo que en el pasado programa de equipamiento se aprobaron 
290 solicitudes, alrededor de diez compañeros no entregaron la facturación, quedó un remanente y se 
hará una propuesta para que se presente una segunda convocatoria lo que el remanente, además con 
otros recursos de remanentes de cuotas de años anteriores.  

b) Juan Díaz, Secretario de Educación. Cultura y Formación Sindical, comentó que trae una segunda 
propuesta de la Comisión de Equipamiento, esta también se pagará por reembolso, se agregarán 
cláusulas que no se utilizaron por la pandemia, dinero de recursos públicos, aunque tendría que haber 
un acuerdo del CGD y la administración, estamos en emergencia y es necesidad que tengan el 
equipamiento, dijo los requisitos son los mismos de la convocatoria anterior, se agregó ser miembro 
activo del STAUS en los artículo 15 del estatuto, no sería viable para un jubilado, otro punto que se 
agregó es que no podrían participar los beneficiados por el anterior programa, el monto individual que 
se dejó fue el mismo, exclusivamente para equipo de cómputo para el desempeño docente, no es para 
investigación ni para extensión, la documentación se enviaría a equipamientostaus2021@gmail.com 
habría que llenar la solicitud y firmarla a mano, igualmente se solicita la transferencia bancaria, 
identificación oficial por ambos lados, para maestros de 12 hsm o más horas de carga académica, 
carta de protesta de decir verdad y firmarla, Díaz dijo que si se aprueba este día la convocatoria hoy 
mismo se publicaría y quedaría abierta hasta el 19 de febrero, no se solicita carta de trabajo, sino carta 
del SIVEA, la evaluación de las solicitudes seria el 24 de febrero y como es un recurso limitado, se 

mailto:equipamientostaus2021@gmail.com
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consiguió recursos para 50 beneficiarios, se evaluaría los primeros 50 que cumplan con los requisitos 
son los que quedarían aprobados, después habría tres días hábiles para impugnación, luego se 
empezaría con la dispersión del recurso, enviando la factura junto con la información de la trasferencia 
bancaria, dijo que no se aceptarán facturas que no estén a nombre del académico, las facturas que se  
podrán recibir del 01 de diciembre del 2020 a la fecha, dijo que la cuenta debe de ser del mismo 
académico para transferencia puede ser la de nómina u otra, el reembolso no excederá de 5 días 
hábiles a partir de recibir la documentación y el último día para enviar la factura será hasta el 24 de 
marzo. 

c) Alberto Bernal, subdelegado de Psicología y Comunicación, dijo que el año pasado la Universidad 
otorgó equipo, dijo que va a pasar de aquellos que ya adquirieron equipo de la UNISON. 

d) Juan Díaz, Secretario de Educación, dijo que se tiene la lista de los beneficiarios y se explica en el 
inciso f), que no se puede duplicar. 

e) Julio Alfonso Acosta, subdelegado  de Nogales, dijo sobre el requisito de las 12 horas, ese requisito 
se debería de extender a menos carga. 

f) Gustavo Lorenzana, subdelegado de Historia,  preguntó que si  el STAUS no tiene capacidad para 
comprar los equipos, puede ser atractivo para alguna empresa y aumentar el número de beneficiarios, 
además, dijo que la Universidad retira equipos cuando nos jubilemos cree que sería lo mismo en el 
STAUS. 

g) Carlos Anaya, subdelegado de Ingeniería Industrial, dijo que porque se pone el visto los primeros 50, 
dijo que debería dejarse más abierto, que cuente la antigüedad y la carga académica, y que sea para 
los profesores de asignatura,  no para TC. 

h) Javier Montaño, delegado de Física, dijo ser parte de esta comisión y en el actual proyecto de 
convocatoria propone que este permitido comprar partes y armar la computadora, dijo que sería más 
barato para hacerse de un equipo accesible, dijo que muchos equipos es fácil hacerlos viables, dijo 
que no sabe que tanto llame la atención, y que él puede dar un taller. 

i) Olimpia Cortés, delegada de Enfermería,  preguntó que algunos de su departamento no alcanzaron a 
meter la solicitud pero después compraron pregunta si pueden entrar en apoyo compraron en 
noviembre y diciembre. 

j) Juan Díaz, Secretario de Educación, dijo en cuanto al requisito de 12 horas, dijo que hay muchos 
maestros que tienen pocas horas tienen otro trabajo, por otro lado los que tienen pocas horas vienen 
de paso, claro que hay maestros de pocas horas que solo trabajan aquí, dijo que en la pasada 
convocatoria, un maestro que por la pandemia tuvo 11 horas y se analizó el caso, dijo que en la 
convocatoria  anterior se beneficiaron 283 profesores, dijo que a los de TC que soliciten no deben tener 
tortibeca, SNI, sobre  la pregunta del maestro  Lorenzana, respondió que se tiene que hacer una 
licitación y sería más tardado, además que no sería mucho el descuento, dijo que se determinó que 
fuera por reembolso porque beneficiaba a mas número de compañeros, al maestro Anaya sobre que 
no sean los primeros que soliciten, sino por antigüedad  o la carga el CGD tiene la última palabra, 
contestando a la maestra Olimpia dijo que los compañeros que compraron en noviembre quedarían 
fuera, los que compraron en diciembre si entrarían. 

k) Sergio Barraza, Secretario General,  dijo a Javier que si hay que impulsar el taller para que presente 
la opción de video taller y se impulsaría. 

l) Juan Díaz dijo que la convocatoria anterior alguien compró memoria Ram, el maestro Javier tiene 
muchos materiales como para dar un taller. 

m) Sergio Barraza dijo que ya se respondieron las dudas, debemos tomar un acuerdo, son varios temas, 
por ejemplo  si se mantienen el requisito de las HSM o pone un número menor; también se propone lo 
del apoyo parcial porque se cree mejor opción y que no el STAUS compre es porque tendría que hacer 
licitación y se apoyarían a menos compañeros, el ahorro es muy poco; hay  que decidir es si serán los 
primeros 50 compañeros que soliciten o por antigüedad o por la carga, sobre el taller del maestro Javier 
se ve viable; faltaría decidir el criterio de la carga y la antigüedad. 

n) Julio Alfonso Acosta, subdelegado de Nogales, planteó que no se pusiera ese requisito, sino que entren 
los de menos horas. 

o) Carlos Anaya, subdelegado de Ingeniería Industrial, propone que los solicitantes en promedio tuvieran 
las doce horas del semestre anterior y el actual. 

p) Sergio Barraza, Secretario General, dijo que si la comisión acepta este punto,  comentó que falta el 
criterio de selección los primeros 50 con los requisitos, o que sea  seleccionar por los 50 de mayor 
antigüedad o los 50 con mayor carga. 

q) Carlos Anaya subdelegado de Ingeniería Industrial,  propone  que se utilice la antigüedad y la carga 
académica. 
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r) Oscar Fernández, delegado de Bellas Artes, dijo que está de acuerdo con Anaya, preguntó los que 
compraron en diciembre cuales serían los requisitos. 

s) Sergio Barraza dijo que sería los mismos requisitos para todos. 
t) Miguel Lagarda, delegado de Ciencias Sociales Navojoa, dijo que si se va a asumir los criterios tienen 

que ser justos, la idea es beneficiar a los que necesiten por lo regular los de 25 horas tienen más 
apoyo, sería la idea de que los primeros que entren en la convocatoria, los primeros 50. 

u) Carlos Anaya, subdelegado de Ingeniería Industrial, dijo que si deja como está menos se va a favorecer 
a los que necesitan, dijo que hay que apoyar a los de asignatura. 

v) Martin Duran, delegado de Contabilidad, dijo que las propuestas están así, de todas maneras va haber 
inconformidad, dijo que se debió haber comprado las computadoras e investigado quién las ocupa y 
se hubieran dado en calidad de préstamo. 

w) Gustavo Lorenzana, subdelegado de Historia, dijo que el apoyo es para profesores en condiciones 
precarias. 

Se hacen tres propuestas las cuales se procede a votar: 
1.- Se propone mantener la convocatoria de apoyar a los primeros 50 solicitantes que envíen su documentación 
y cumplan con los requisitos ------------- ------------------------------------------------------ 9 votos a favor. 
2.- Se propone seleccionar a los 50 solicitantes por antigüedad y carga----------- 12 votos a favor. 
3.- Se propone poner el requisito de demostrar la precariedad, o que demuestre sin el apoyo no podría comprar 
el equipo-----------------------------------------------------------------------------------------------09 votos a favor- 
01 abstención 
Se acuerda propuesta 2. 
Se acuerda  la convocatoria en lo general en todos los demás aspectos y se agrega propuesta 2 anterior. 
27 votos a favor-------------0 votos en contra -------------.01 abstención--------------------. 

 
10. Pandemia y vacunación. 

a) Victoria Núñez, Secretaria de Previsión Social, informó sobre la campaña de vacunación que ya se 
inició con el registro para las personas mayores de 60 años, dijo que la plataforma del gobierno colapsó 
y que el tercer día se regularizó y se registró con facilidad, dijo que el STAUS hizo gestiones para que 
el padrón de académicos pudiera ser grupo cautivo pero no fue posible porque otras instituciones 
también quisieron lo mismo; dijo que la UNISON va a ser centro de vacunación, se recibió la solicitud 
y el enlace directo será el departamento de enfermería, se piensa en jornadas de 8:00 horas a 13:00 
horas y se propone en el estacionamiento de multinivel, para que dé inicio el 15 de febrero. 

b) Olimpia Cortez, delegada de Enfermería, dijo que en el sector salud se tiene pensado vacunar a los 
que faltan en febrero, y como dijo que la maestra Victoria, pudiera haber algún retraso, la vacuna 
sputnik es de más fácil manejo, lo que queda es seguir promoviendo que se inscriban en el programa 
de vacunación, dijo que en México nos ha tocado más de 160 mil muertes, la gestión se ha hecho se 
va a esperar la respuesta. 

c) Hugo  Méndez, delegado de Cajeme preguntó dónde se hace el registro.  
d) Victoria Núñez dijo que para mayores de 60 años es en la página de gobernación. 
e) Martin Duran, delegado de Contabilidad,  preguntó que cuando se habla de vacunación a maestros e 

que Estado de la República y a  que nivel. 
f) Victoria Núñez,  dijo que se llevó a cabo a en un estado a maestros de educación básica. 
g) Gustavo Lorenzana, subdelegado de Historia, informó que hoy en la mañanera se dijo que el estado 

de Campeche se vacunó porque próximamente regresaran a las aulas. 
11.- Asuntos Generales 
11.1 Propuesta de Modificación al reglamento de apoyo a eventos académicos.- 

a) Juana Alvarado, Secretaria de Asuntos Académicos, dijo el reglamento de apoyo a eventos 
académicos tiene 11 años de antigüedad, se les hará llegar la propuesta de modificación por correo 
para que en el próximo CGD se discuta, la propuesta presenta texto subrayado en azul que se sugiere 
que se eliminen o se cambien y se agregue lo subrayado en el amarillo, se sugiere una cuarta 
modalidad dada la situación de pandemia, que se incluyan los eventos virtuales y se ajusta la propuesta 
económica. 

b) Sergio Barraza, Secretario General, dijo que se va a enviar por correo para definir si este CGD 
aprueban o no las modificaciones. 

11.2 Información sobre el presupuesto del ejercicio de la universidad. 
a) Mario Mendoza  delegado de Economía, entiende que ya se solicitó esta información por el CE, quisiera 

ver si se tiene. 
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b) Sergio Barraza, Secretario General, dijo que se ha solicitado por oficio, lo que se respondió es que se 
estaba haciendo el informe, pero no lo han entregado, se va a reiterar la solicitud para seguir insistiendo 
para después publicar la información. 

11.3. Medicamento que no se surte en los módulos de las regionales. 
a) Vicente Miranda de la delegación Caborca, dijo que hace falta medicamento en las unidades foráneas, 

no llega al módulo del campus y la subrogan al módulo de la farmacia donde tampoco hay, por otro 
lado, pregunta si habría posibilidad de solicitar cuando un médico pida permiso que se sustituya. 

b) Victoria Núñez, Secretaria de Previsión Social, dijo que con la pandemia se evidenciaron las 
debilidades del ISSSTESON, sin embargo se está gestionando medicamento, se han entregado en 
algunas prescripciones y en otras no, se sigue promoviendo el amparo para que se reciban los 
medicamentos en tiempo y forma pide al maestro Vicente que la contacte con la personas que tiene 
este problema, dijo que los doctores piden permiso o se van de vacaciones, tienen miedo al contagio, 
esa  excusa de que les digan que pertenecen al módulo universitario se diga quien fue para hablar con 
esa gente, dijo que va a subir de nuevo al chat del CGD, para que ven todos los amparos que se han 
hecho. 

c) Sergio Barraza, Secretario General, dijo que el trabajo de Previsión Social ha resuelto casos, dijo que 
al gobierno no le interesa el ISSSTESON. 

d) Rigoberto Rodríguez delegado de FMI Caborca, dijo que fue al centro de salud del ISSSTESON y le 
dijeron que no lo podían atender, que tenía que ir hasta el módulo del campus, además dijo que los 
amparos se dificultan más en las regionales porque hay que recoger el medicamento en Hermosillo. 

e) Sergio Barraza dijo que hay que poner atención a las unidades donde el problema es más fuerte, por 
otra parte, comentó que el miércoles inicia las reuniones de la Comisión Negociadora, se recibieron 
respuestas, casi todas negativas, se está solicitando a los delegados que se programen reuniones en 
sus delegaciones para que la Comisión Negociadora informe de los avances. 

f) Aida González, delegada de CEA Navojoa, dijo que se suscitó un problema en su departamento con 
un maestro de 25 horas, se le cerró un grupo y no se ha tenido respuesta, el maestro está con 20 
horas, dijo que la jefa dice una cosa, Pablo Ibarra dice otra cosa, se va hacer un oficio, el maestro 
quiso negociar solo con el jefe de la división, le gustaría que le ayudaran. 

g) Sergio Barraza, Secretario General, dijo que se va a retomar el tema y que  se pondrá en contacto  
Pablo Ibarra de conflictos. 

h) Javier Parra, Secretario del Interior, solicitó que para las reuniones delegacionales que se programen 
se le informe por el chat del CGD o por correo. 

i) Martín Duran delegado de Contabilidad, preguntó sobre el convenio 2019 donde dice que antes de 
indeterminar se resolverán casos pendientes de algunos departamentos como Contabilidad y otros. 

j) Sergio Barraza dijo que el convenio de 2019 establece el compromiso de la Universidad de resolver 
casos pendientes de la anterior indeterminación, antes de llevar a cabo el programa pactado. 

 
No habiendo más asuntos que hacer constar, se da por concluida la reunión del CGD a las 14:05 horas del día 
08 de febrero de 2021, haciéndose constar que atendiendo a la modalidad a distancia en la que se llevó la 
presente reunión, a través de una video conferencia, la presente acta será firmada únicamente por el Secretario 
General y el Secretario de Actas y Archivos. --------------------------------------------------------. 

 
A T E N T A M E N T E 

“CIENCIA Y CULTURA” 
 

 
DR. SERGIO BARRAZA FÉLIX                                         L.C.C. JOSÉ RAMÓN MONTOYA SÁNCHEZ 
        SECRETARIO GENERAL                                               SECRETARIO DE ACTAS Y ARCHIVO 
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